
MUNICIPAL]DAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 422 -202I-Gi'-MDCC

Cerro Colorado, 13 de agosto del 2021
vtsTos:

El Exped¡enle Técnico Modificado del Proyecto denom¡nado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL
CENTRO DE EDUCACION BASICA ALTERNATIVA - CEBA ROMEO LUNA VICTORIA EN EL PUEBLO TMDICIONAL DE
ZAMACOLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" Cód¡go 244897; Contrato N' 021-20'1g-MDCC;
OFICIO N" 293-2021-GRA,/GRE/D.UGEL-AN/D.AGl; INFORME N' 131-2021-SGEPiGOPI/MDCC: INFORME N" 001-2021-MOCC-
SUP-CEBA-JCCG: INFORME N' 1167-2021-SGSLOP-GOPUMDCCT INFORME N'142-2021-I¡DCC-GOPI/AL-JHSH; INFORME
TECNrco N' 136-2021-copt-MDcc; tNFoRME LEGAL N' r 62-2021-scALA-cAJ/Mocc; pRovErDo N" 566-202r-GAJ-MDcc;

CONSIDERANDO:

Oue, de confomidad con e¡Art. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Municipal¡dades Provinciales y Oistr¡tales
son ¡os órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polltlca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a"l
autonomía que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipa¡idades - Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos d€ gob¡erno, Sdministretivos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico:

Que, de conform¡dad con el artículo lV dcl Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales rep.esentan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales. el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurj8dicc¡óni por Io tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de ¡a obras de infraestruclura Uóana o Rural que sean ¡ndisDensables Dara el desenvolvim¡ento de la vida delr'eer la ejecución de ¡a obras de infraestruclura Uóana o Rural que sean ¡ndispensables para el desenvolvim¡ento de la vida del

¡ndar¡o, la producc¡ón, el comgrcio, el lransporte y la comun¡cación en el d¡strito; talss como p¡stas o calzadas, vlas, puentes,
¡ues, merGldos, canales de irrigación, locales comunal€3 y obras similar€s; de conform¡dad con lo reguiado por el numeral 4
artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Oeánica de Munic¡palidades.
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Que, mediante Decreto Supremo N' 008-202GSA y sus prórrogas, se declaó la Emergencia Sanitar¡a a n¡vet nacional
por la ex¡stencia del COVID-19 y 8e didaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asítambién,
con Oecreto Supremo No 044-202OPCM y sus prónogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y d¡spuso el aistamiento
social obligalorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstanc¡as que afectan la vida de ls Nación a consecuenóia det brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidonb de la República ha dic{ado el Oecreto de Urgencie No O7O-2020, 'Oecreto de Urgenc¡a para la
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a través de la inversión públ¡ca y gasto corriente, ante la Emerge;cia Sanitar¡a
producida por el COVID-19".

Que, med¡ante Resolución de G€r€nc¡a Municip¡l N" 390-201&GiI-MDCC, se aprueba el Expediente Técnico del
PTOYECTO dENOMiNAdO.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EOUCATIVO EN EL CENTRO OE EDUCACIÓN BASICA ALTERNATIVA_ CEBA ROMEO LUNA VICTORIA EN EL PUEBLO TRADTCIOML DE ZAMACOLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA" Código 24¡1897 con un presupu€to de inwn¡ón de S/. 3 160 O2O.8O y con fech¿ 11 d€ junio det 2019
se firma el contrato N' 021-201g-MDCC, entre la Municipalidad Distr¡tal de c€rro Coloredo y et contrat¡sta, consorcio Sur Andino.
representado por ¡a señora Edith Gloria Manr¡que lbárcena, con un monto contraclualde S/. 3 018 888.00 y con 240 dlas de ptazo
de ejecución.

Que, mediante Carta N' 026-2020 RO/CSA/CEBA, la contratÉte prgssni¡ y solicila la aprobación de la modmcación del
expedienle y contrato de la obra mlnc¡onada en el párralo anterior; med¡ante TNFORME N" 131-2021-SGEp/cOpl/MDCC la
Subgerenc¡a de Estud¡os y Proyedos, con l€cha cieÉa lO de Marzo del 2021, remite slexpediente técn¡co mod¡ficado de¡ provecto
dENOM¡NAdO'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL CENTRO DE EDUCÁCIÓN BASICA ALTERNATIVA- óEBA
ROMEO LUNA VICTORIA EN EL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAiilACOtA. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUTPA -
AREQUIPA" con código 244897 solicitando la aprobación de la mod¡fcación del exp€diente técn¡co dando su confomidad y
aprobac¡ón cor.espondientE; m€diante OFICIO N' 293-2021-GR¡,/cRE/D.UGEL-AN/D.AGl, el director del Programa Sectorjal lll
de la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte da la opinión favorable respecto a la mod¡flcac¡ón ¡et exDediente en
cumpÍ¡miento de la Resolución l\¡inisterial N' 072-201g-VtvtENDA.

Que, mediante Informe N' 1167-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC, la subgerenc¡a de SupeN¡ciones y L¡qu¡dac¡ones de Obras
Públicas aprueba la modificac¡ón del exped¡ente técnico cons¡derando sólo la modiflcac¡ón flsica. sin modif¡cación l¡nancrera nl
modificación del plazo de ejecuc¡ón de obra, y señala que las padidas contempladas en el sxped¡ente original no han sufrido
val¡ac¡ón en cuanto a metrados y/o costos, tampoco afecla las metas n¡ la finalidad del proyecto; con Informe Ñ. |42-2OZ1-MDCC-
GOPI/AL-JHSH, Asesola Legal de la Gerencia de Obras Públ¡cas, opina que es procsdente la aprobación de la mod¡ficación
propu€sta; con Infome Tácnico N' 136-2021-GOPI-MDCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura aoreuba la modif¡cación
fisica del expediente y sol¡c¡ta la emisión d€t acto resolut¡vo correspondientei ast mismo, mediante Informe Legat N' 162-2021-
SGAWGAJ-MDCC y PROVEIOO N" 566-2021-GAJ/MDCC se remite €l dictamen favorable y la conformidad di ta Gerencra oe
Asesoría Jurldica r€spect¡vamente, para la aprobac¡ón de la modificación del Expediente Técnico.

Que, la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inv€rsiones, aprobada por
Resoluc¡ón Dire€toral No 001-2019-EF/63.0'1, publ¡cada en el D¡ario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, estabtece en su
artlculo 32' los requisitos y cond¡c¡ones que debe contar la elaboración y aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co de la fase de ejecución
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de invers¡ones, para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad D¡strital de Cer.o Colorado han ¡nfo.mado técnicamente,
visado y otorgado la confomidad de aprobación de la modil¡cación del expediente técnico; considerando los aduados, no s¡endo
necesar¡o el otorgamiento de la D¡spon¡bil¡dad Presupuestal, con las conclusiones, opin¡ón y sustento legal de la Gerencia de
Asesorfa Juridica, resulta procedente la aprobación de la modificación med¡ante aclo resolut¡vo.

Que, conforme a la Léy O.gán¡ca de Municipal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
exped¡entes técnicos de un proyecto de inversión pública es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyeslos y mediante aclo
resolutivo; en esta línea nomativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la nocesidad de desconc€ntrar la admin¡strac¡ón y delegar func¡ones adm¡nistrativas en el
Gerente l¡un¡cipaly otros funcionarios; deteminando en su artlculo pr¡mero numeral 15. delmencionado d¡spositivo normat¡vo, la

delegación en el Gerent€ Municipal la atribuc¡ón de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modificator¡as'; por lo
tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los v¡stos.

QuE, estando a las considorac¡ones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asi como €l Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecu€ncia;

SE RESUELVET

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la Modificac¡ón del Exp€d¡ente Tácnico del proyecto denom¡nado 'MEJOM¡,|ENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN BASICA ALTERNATIVA - CEBA ROMEO LUNA VICTORIA EN EL
PUEBLO TMDICIONAL DE ZAMACOLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" con cód¡go 2448971
considerando sólo la mod¡ficación flsica, sin modillcsción financiera ni modificación del plazo de ejecución de obra.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERIIINAR, que las part¡dss contemplsdas en el expedignte orig¡nal no deberán ser variadas en
cuanto a metrados y/o costos, tampoco deberán afrclar las metas n¡ la final¡dad del proyódo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la cerencia de Obras Públ¡caE e Infraestruclura, y a la Gerenc¡a de Administración y
Finanzas, real¡cen las acciones administrativaa que corespondan a f¡n de ¡levar adelants la ejecuc¡ón de 18 presente modificac¡ón
del expediente conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publ¡c€ción de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Wcb de la MunicipaliJad Dlstrita¡ de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo aclo adminbfet¡vo mun¡cipalque contravenga la presente Resolución.

REGISTRESE, coMUNIoUEsE, cUMPLASE Y ARCHfuESE
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